¿casados O NO casados ?

¿QUé pIENSEN USTEDES ?

¿ El matrimonio TIENE EL MISMO valor de la viDa religiosa ? 

     A la susodicha pregunta, mi papacito espiritual, que es tan veloz como el relámpago fulgurante (cf Lc 17,24; Ecli 43,13b) así un bonito día contestó: “¡Qué Nadie se desanime, porque en el Evangelio hay sitio para todos !, quién puede vivirlo a 30, quién a 60 y quién al 100 %” (cf Mc 4,13-20). Obviamente también está claro, que  los dos estilos de vida no están al mismo nivel, ya que está claramente escrito: "¡ Quien se casa hace bien y quien no se casa hace mejor !”  (cf 1Cor 7,38).     

   Anteponiendo, como dice el CCE, que << Estas dos realidades (o sea), el sacramento del Matrimonio y la virginidad por el Reino de Dios, vienen del Señor mismo >>
, ahora pues, intentamos hacer un breve excursus respecto al argumento, moviéndonos - como dice a menudo fray Volantino - sobre las dos “macizas” vías de la Escritura y el Magisterio 
. ¡Nuestro excursus partirá del Evangelio, continuará con la primera predicación apostólica, después con la época de los Santos Padres, pues arribaremos luego en la edad moderna con el Conc. de Trento, y por fin llegaremos en la era contemporánea con el Concilio Ecuménico Vaticano II° y Papa Benedicto XVI ! Pero me parece oportuno empezar a la luz del Concilio Ecuménico Vaticano II, el que - rico de una sabiduría Teológica-eclesiástica de dos mil años - así afirma: << Los alumnos (seminaristas) han de conocer debidamente las obligaciones y la dignidad del matrimonio cristiano que simboliza el amor entre Cristo y la Iglesia (cf. Ef 5, 22-23); convénzanse, sin embargo, de la mayor excelencia de la virginidad consagrada a Cristo, de forma que se entreguen generosamente al Señor... con entrega total de cuerpo y alma >>
. 

   La primacía de la castidad perfecta consagrada al servicio de Dios nos ha sido confiada por el mismo Jesús. En efecto, el Evangelio según Matteo nos refiere que después de que Jesús expuso las graves obligaciones del matrimonio, así los discípulos exclamaron: << Si tal es la condición del hombre respecto de su mujer, no trae cuenta casarse. >> (Mt 19,10). Y Jesús les contestó: << No todos entienden este lenguaje, sino aquellos a quienes se les ha concedido. Porque hay eunucos que nacieron así del seno materno, y hay eunucos que se hicieron tales a sí mismos por el Reino de los Cielos. Quien pueda entender, que entienda. >> (Mt 19,11-12). Es claro - como nos dicen las notas exegéticas del Texto CEI* - que aquí Jesús invita a la continencia perpetuas los que quieren consagrarse totalmente - al 100% - a Él. Además el valor primario de la total consagración por el Reino de los Cielos filtra también en las siguientes palabras de Jesús: << Los hijos de este mundo toman mujer o marido; pero los que sean juzgados dignos de entrar en el otro mundo y de resucitar de entre los muertos, ya no toman esposa ni marido, ni pueden ya morir, porque son como ángeles, y son hijos de Dios, siendo hijos de la resurrección.  >> (Lc 20,34-36). 

     Sin embargo también hay que decir que es importante conservar toda la dignidad del sacramento del matrimonio, pero también, si es Dios que lo pide, que tiene más valor de el matrimonio no casarse por Dios para poder dedicar todo el propio tiempo a Él en cuerpo y alma como Jesús, ya que como dice la Sagrada Escritura, quién se casa está dividido entre Dios y la mujer [o el marido], pudiendo dar así a lo sumo sólo el 50% de tiempo… como explica claramente el apóstol de las gentes cuando al alrededor del primer medio siglo d.C. así escribió a los Corintos:      << Yo quiero que ustedes vivan sin inquietudes. El que no tiene mujer se preocupa de las cosas del Señor, buscando cómo agradar al Señor. En cambio, el que tiene mujer se preocupa de las cosas de este mundo, buscando cómo agradar a su mujer, y así su corazón está dividido. También la mujer soltera, lo mismo que la virgen, se preocupa de las cosas del Señor, tratando de ser santa en el cuerpo y en el espíritu. La mujer casada, en cambio, se preocupa de las cosas de este mundo, buscando cómo agradar a su marido. Les he dicho estas cosas para el bien de ustedes, no para ponerles un obstáculo, sino para que ustedes hagan lo que es más conveniente y se entreguen totalmente al Señor>>  (1Cor 7, 32 – 35).

     Papa Pio XII, interpretándo las susodichas palabras de San Pablo, así dice: << Este es por tanto el fin primordial y la razón principal de la virginidad cristiana: el tender únicamente hacia las cosas divinas, empleando en ellas alma y corazón; el querer agradar a Dios en todas las cosas, pensar solo en Él, consagrarle totalmente cuerpo y alma. De este modo interpretaron siempre los Santos Padres las palabras de Jesucristo y la doctrina del Apóstol de las gentes: desde los primitivos tiempos de la Iglesia entendieron ellos la virginidad como una consagración del cuerpo y del alma a Dios >>
. 
     Sucesivamente los santos padres - como Cipriano, Atanasio, pero sobre todo Ambrosio, Jerónimo, Juan Crisóstomo y Agustín y otros - en sus obras celebraron la superioridad de la virginidad consagrada a Cristo sobre el matrimonio con altísimos elogios. 

      San Cipriano (210 - † 258) escribió así a las dóciles almas vírgenes: « Mientras os conserváis vírgenes y castas, sois iguales a los ángeles de Dios >>
. 

     San Ambrosio (339 - † 397), doctor de la Iglesia, con una mirada Cristocentrica y escatológica [es decir mientras pensaba en las cosas del fin], a los que le decían porque muchos cristianos no se casaban, así contestaba: << ¡La vida es breve y vale más proclamar el regreso de Cristo siendo vírgenes o célibes por el Reino de los Cielos, en vez de casarse y engendrar a hijos ! >> 
.                 

      San Jerónimo (347 - † 420), doctor de la Iglesia, el que ha traducido la Biblia en lengua latina ( la asillamada Vulgata ), así escribe: "Algunos me reprochan que haya, … excesivamente alabado la virginidad y muy deslucido el matrimonio. Y añaden  que haber levantado tan la virginidad y tan fuertemente subrayado la distancia… significa de algún modo condenar el matrimonio. Si bien recuerdo, la controversia entre Joviniano y yo estaba en estos términos: él ponía sobre el mismo nivel virginidad y matrimonio, en cambio yo consideraba este último inferior; él veía entre los dos estados una diferencia levísima, o nada menos inexistente, mientras que yo la creía muy grande. Joviniano, al final, ha sido condenado para haber dado igual valor al matrimonio y a la castidad perpetua. … No hay entonces una posición intermedia: o se sigue mi opinión o la de Joviniano. Si  me acusan que yo considere la virginidad superior al matrimonio, hay que aprobar el que pensaba así de eso, pero, ya que el que pensaba así ha sido condenado, aquella condena significa aprobación de mi tesis.

     ¡No me maravillo que los hombres del mundo queden indignados de ser puestos sobre un nivel inferior al de las vírgenes, pero estoy asombrado que clérigos, monjes y los que viven en continencia no se sienten alabar su estado !

     No soy tan inexperto en la Sagrada Escritura, ni un iniciado en su estudio, que no haya sabido hablar de la virginidad y del matrimonio sin alejarme de la verdad. … << Yo no condeno el matrimonio… >>. Sé que en una gran casa no sólo hay macetas de oro y plata, pero también de madera y de creta, y que sobre los fundamentos de Cristo…, hay quien construye con oro, plata y piedras preciosas, y quién en cambio con heno, madera y paja; sé que el matrimonio es digno de honor y que la cama nupcial tiene que estar inmaculada; conozco lo que Dios en el principio ha comandado: <<Sed fecundos y multiplicaos, llenad toda la tierra >> ( Gn 1, 28 ) pero incluso aprobando el matrimonio, le prefiero la virginidad…. La plata no es más plata sólo porque es menos precioso que el oro….

     ¿Quién habla así, condena quizás el matrimonio? He comparado la virginidad con el oro y a el matrimonio a la plata: He explicado que el fruto de los granos de trigo - parte de los que produce el ciento, parte el sesenta, parte el treinta (cf Mt 13, 8) - nace de la misma tierra, engendrada por la misma semilla, aunque en notable desproporción numérica. ¿Puede estar un lector tan injusto que condenarme no por cuánto he escrito, sino en base a sus prejuicios?
     Cristo, virgen, María, virgen, han consagrado el estado virginal por ambos los sexos.    ...¿Por qué ilusionarnos ? ¿Inmersos como estamos en los placeres carnales, por qué irritarnos si nos es negada la recompensa de la castidad? ¿Pretendemos reinar con Jesú Cristo … sin separarnos de los placeres de la vida conyugal ?” 
 .
     San Juan Crisóstomo (349 - † 407), doctor de la Iglesia, de modo solemne exhorta a la virginidad consagrada a Dios, y así escribe: <<… estoy convencido que la virginidad es mucho más apreciable del matrimonio, pero no por éste considero el matrimonio una cosa mala: más bien, lo alabo mucho. […] ¿ El matrimonio es una bonita cosa? Entonces la virginidad es una cosa extraordinaria porque es superior a una cosa que ya es bonita; y le es superior a la medida que el piloto es superior a los marineros, o el general es superior a los soldados. Pero como, en el caso del navío, si los remadores se eliminan se va a hundir la embarcación, y como en guerra si los soldados se alejan se entrega el general prisionero al enemigo, tan también en el caso que estamos tratando, si se priva el matrimonio de su rango elevado se traiciona la gloria de la virginidad y se la hace caer al nivel más bajo. ¿Es bonita la virginidad ? Estoy de acuerdo también yo. ¿Es superior al matrimonio? Admito también éste. Si quieres, para dar una idea de la medida de su superioridad, puedo citar como ejemplos la superioridad del cielo sobre la tierra o aquella de los ángeles sobre los hombres; si luego yo tuviera que expresarme de modo más valiente, diría que se trata de una superioridad todavía mayor… >> 
.

    San Agustín (354 - † 430), insigne obispo de Ippona y doctor de la Iglesia, además de subrayar que la virginidad consagrada es más excelente que el matrimonio así escribe:       << Vírgenes y continentes son los primicias de la Iglesia […]. El celibato es el sacrificio más perfecto, es un regalo hecho por Dios >>
.

     Continuando nuestro excursus llegamos ahora a los principios de la edad moderna, dónde así el solemne Concilio de Trento afirmó: << ¡Si alguno dijere, que el estado del Matrimonio debe preferirse al estado de virginidad o de celibato; y que no es mejor, ni más feliz mantenerse en la virginidad o celibato, que casarse; sea excomulgado ! >>
.

     Llegamos al 1954, y exactamente cuando Papa Pio XII, en la encíclica Sacra Virginitas así declara: << Esta doctrina, que establece las […] excelencias de la virginidad y del celibato sobre el matrimonio [… ] en el Santo Concilio de Trento fue solemnemente definida como dogma de fe y declarada siempre por unánime sentir de los Santos Padres y doctores de la Iglesia >>
.

   Ahora arribamos al Sagrado Sínodo reunido en el Concilio Ecuménico Vaticano II, que - como anteriormente ya hemos dicho - en el Decreto sobre la formación sacerdotal así afirma: << Los alumnos (seminaristas) han de conocer debidamente las obligaciones y la dignidad del matrimonio cristiano que simboliza el amor entre Cristo y la Iglesia (cf. Ef 5, 22-23); convénzanse, sin embargo, de la mayor excelencia de la virginidad consagrada a Cristo, de forma que se entreguen generosamente al Señor... con entrega total de cuerpo y alma >> 
. 

    Por fin recordamos las sabias palabras de Papa Benedetto XVI, el que - cuando todavía era  Prefecto de la Congregación por la Doctrina de la fe - así afirmó: << Sin virginidad… la Iglesia ya no es Iglesia, [y] se aplasta en la historia >> 
.

    Ahora bien, de cuánto sobre indicado comprendemos, sin por eso disminuir la dignidad del matrimonio, que si más seguramente a la perfección evangélica queremos llegar y con el Señor - a lo Grande (cf Mt 5, 19b) - queremos reinar (cf Mt 19, 27-28) ¡todo nuestro tiempo a Él tenemos que consagrar !, en alma y cuerpo - ¡ como Jesús y María !  

Ciertamente, después de todo eso, algunos – distraídamente - podrían contestar así, y están muchos : 

“¡BUENO !..  ¿ EN ABSOLUTO PODEMOS HACERNOS TODOS FRAILES O MONJAS ?,

¿ SI NO, SI NADIE SE CASA, QUIÉN LES HACE LOS HIJOS? "

Y dodavía a tal pregunta, así S. Jrerónimo contesta ( y concluye ) :

“ El matrimonio pópUla 

El mUndo, 

¡ El celibato PóPULA 

El Paraíso ! ”
 ¡¡¡Amén!!!

 [Meditación de Fray G.M.G. – J., con Int. de Fray V.V. de G. y M., y etc.]
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* CEI = Conferencia Episcopal Italiana   
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